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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 27 de abril de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00084-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
AGEBRE

Sr(a).
UGEL06 - ÁREA DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR Y

ESPECIAL

Presente.-

Asunto: DIFUSIÓN LA CARTILLA SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE
BARRERAS EDUCATIVAS EN LA EDUCACIÓN BÁSICA.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N.º 00052-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-
UGEL06/DIR-AGEBRE

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para saludarlos cordialmente y, a la vez, hacer
de su conocimiento que, a fin promover el acceso a una educación inclusiva y de
calidad se pone a disposición la Cartilla sobre la identificación de barreras educativas
en la Educación Básica.

Esta Cartilla está dirigida a directivos, docentes y otros agentes de las instituciones   y
programas educativos con el propósito que identifiquen las barreras y brinden los
apoyos educativos necesarios a los estudiantes.

En tal sentido, agradeceré a usted se sirva a disponer la difusión de la “Cartilla sobre
la identificación de barreras educativas en la Educación Básica”, a través del siguiente
enlace:
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/7456342/71290-cartilla-sobre-la-
identificacion-de-barreras-educativas-en-la-educacion-basica%282%29.pdf

Por otro lado, cabe señalar que se refrenda el presente en mérito a las atribuciones y
facultades delegadas por la Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06
Ate, en atención a la Resolución Directoral N°00189-2026-UGEL 06, se suscribe
y remite el presente documento para los objetivos concernientes.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE
DRA. MERY MARISA ORELLANA VASQUEZ

JEFA(E) DEL ÁREA DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN
BÁSICA REGULAR Y ESPECIAL – UGEL N.°06

MLYCH / E. AGEBRE
EISCM/E.EBE
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